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el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) es un documento de gestión que contiene toda la

mación relacionada a la tramitación de procedimientos administrativos y/o servicios exclusivos que brinda la

ersidad, sieñdo su finalidad la de bríndar un óptimo servicio al usuario, dicho documento de gestión fue aprobado
iante iEsoLUCIóN RECToRAL N. 0654-2021-R-uNA (19.04.2021) conteniendo un total de 87 procedimientos

Que,
nfor

nistrativos;

obra en autos,

c

o en el Banco de la Nación para carreras de 05 años.;

270.10 soles más 10.60 por concepto de rotulado. Para

ed

et INFORME N. 061-2024-5M-UP|.4-OPP-UNA-P (18-01-2024) por el cual la Un¡dad de Planeamiento y

ernización de esta Ljniversidad, remite a la instancia superior la propuesta de actualiz¿ción del fuPA de la universidad

N.3
pág
202

viene recaudando que es 5/253.60 má5 10.60 por concepto de rotul¿do, dicho pago se realiza en CA.IA de la Llniversidad

respecto a la "obtención automática del Grado Académico
2)Debe aprobarse 02 nuevos ítems en el procedimiento No24
de Bachiller"r Para carreras de 06 años tramite por un pago de

ional del Altiplano, tomando en cuenta la aprobación del valor de la UIT para el año 2023 mediante Decreto Supremo

O}-2023-EF, el cual asciende a S/ 5,150.00. Asimismo, contiene un total de 87 procedimientos administrativos (36

rnas, adiunto al presente informe), hab¡éndose actualizado 15 procedimlentos desde su última aprobación en el año

1 con RÉSoLUCIóN RECToRAL No 0654-2021-R-UNA, según el detalle inferido en dicha docL.rmental. Adicionalmente,
se anuncia que se han tenido reuniones coñ el Jefe de la Unidad de Tesorería y distintas oficinas (dueña§ de los

procedimient;s) sobre los pagos que se realizan de acuerdo con lo establecido en el TUPA en las cuentas de la

Úniversidad, de las cuales, enctntramos que: "1)El procedimiento N'24 "Obtención automática del Grado Académico de

Bachiller" debe ser actualizado del rñonto establecido en el TUPA (S/180.50, más 0.60 por transacción) al monto que se

carreras de 07 años tramite por un pago de 286.60 soles más

10.60 por concepto de rotulado." se revisó el total de procedimientos aprobados en el docllmento
otras irregularidades, pero recomendamos que el concepto de rotulado de los diplomas debe

a rchivo
iante Re
licación;

de gestión sin encontrar
considerarse dentro del

monto genera por el pago del derecho de Grado de Bachiller, ascendiendo este a S/ 263.60. F inalmente, hago alcance

del de la prop úesta del Texto Único de Procedirnientos Administrativos de ¡a UNA Pu no para su aprobación
solución Recto ral y posteriormente ser publicado en el Portal de Trañsparencia de la entidad, para su difusión

consig uientemente, la Oficina de Asesoría lurídica ha emitido su OPINIóN LEG AL NO 077-2024-OA]-UNA-PUNO (24-
a24) CU deya conclusión determina declarar procedente la aprobación de la actualización del Texto Unico

imientos Administrativos de la universidad Nacional del Alt plano - PLlno, siendo facultad del Honorable Consejo

versitario sr.r aprobación, conforme al Informe No 061-2024-SM - UP¡4 OPP-UNA-P;

eue, en consecuencia, el Pleno del Honorable Consejo Universitario Extraordinario del 25 de enero del 2024, según la

tianscrioción conrenida en et ¡4E¡4ORANDUM No 187-2024-5G-UNA-PUNO (07-02-2024) de Secretaría General, ha

aprobado ta acrualización del TEXTo ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS AD¡4INISTRATIVOS (TUPA) de la UNA - Punoi

Estando a la docümentación sustentatoria que forma parte de la presente Resolución; contañdo con el OFICIO N' 050 y

No OB 1-2024-)-Opp-U NA-PUNO, de la Jefatura de la Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto, corresponde emitir el acto

administrativo que apruebe la actualización del TUPA de la UNA Puno

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y la

Resolución de Asamblea Universitaria N' 009-2021-AU-UNA; .. ///

Puno, 09 de febrero del 2024

vISfOSr

Et MEMORANDUM N. 187-2024-SG-UNA-PUNO (07-02-2024) de Secretaría General de esta universidad, que trascribe el

acuerdo de Conseio Un¡versitario Extraordinario del 25 de enero del 2024, referido a la aprobación de la actualización del

rerro ú¡¡tco or pnocrolvlr¡¡tos ADMINISTRATIVos (TUPA) de la UNA-Puno;

CONSIDERANDO:

eue, conforme lo establece el Artículo 43o del T.U.O, de la Ley del Procedrmiento Administrado General, todas las

entiáades elaboran y aprueban o gestionan la aprobación, seqún el caso, de su Texto Únlco de Procedimientos

Administrativos; del mismo modo el lrt. 58.2 de la norma en referencia, establece que, el iñcumpl¡mieñto de las

obligaciones de aprobar y publicar los Texto Único de Procedimientos, genera como consecuencia para Ia entidad, la

susiensión de sr.:s facultaáei de exigir al administrado la tramitación del procedimieñto administrativo, la present¿ción de

a"qrisitor o el pago del derecho de tramitación, para el desarrollo de sus actividades; y para los funcionarios responsables
de'la aplicación Je las disposiciones de la presente Ley y las normas reglamentarias respectivas, constituye una falta
disciplinaria grave;

eue, el numeral 93.3, del Artículo 93o del Estatuto vigente de la Universrdad Nacional del Altplano,.es atribrlción del

ioniejo Universitario el aprobar los documentos de gestión institucional, y sieñdo el Texto Unico de Procedimientos

Administrativos un documento de gestión pública que compila los procedimientos administrativos y servicios exclusivos
qúe requla y brinda una entidad pública, corresponde su aprobación al Honorable Consejo Universitario;

eue, el Adículo Bo de la Ley 30220 - Ley Universitaria, prescribe que el Estado reconoce la autonomía univers¡taria, la

-isrnu qu" es inherente a las universidades y se ejerce de conformidad con lo est¿blecido en la Const¡tución, la presente

Ley y deñás normativa aplicable, Esta autonomia se maniflesta, en entre otros, en el régimen administrativo, que implica

la pótestad autodeterminativa para establecer los principios, técn¡cas y prácticas de sistemas de gestión, tendientes a

facilitar la consecución de los f¡nes de la institución universitaria, incluyendo la organización y admiñistración del escalafón
de su persoñal docente y administrativo;

I
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SE RESUELVE:

artículo Primero.- aPRoBA& la actualización del TEXro Út¡Ico of pnocfol¡¿IENTOS ADtÍINISÍRATIVoS (TUpA) de la
Universidad Nacional del Altiplano - Puno, según los alcances expuestos en el INFORIVIE N. 061-2024-SM-UPM-OPP-UNA-
P, de la Unidad de Planeamiento y lvlodernización - Oficia de Planeamiento y Presupuesto, y anexo adjunto al presente
expediente adm¡nistrativo,

Artículo Seoundo.- DISPONER, la publicación del precitado documento normativo en el Portal Institucional de esta
universidad.

Artículo Tercero.- DISPONER, el acatamiento de la presente Resolución, ¿ todas las dependencias de la presente
Resoluc¡ón.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

r, PAULINO MA HACA ARI
RECT R

\illÉ¡l o.

tl

E
5ME FLO
ARIA GENERAL

s NZA

¡cerrectorados Aca¿ém co, y de lnvestlg¿ción
* DGA, OCI, OGA], OGPD
* Ofic. Racioñalización, Ofic. Recursos Humanos, Ofic Presupuesto
* FACULTADES, EPG.UNAP
* Archivo 2024l.
lme/.
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UNIVERSIDAt) NACIONAL DEL ALTIPLAN() DE PUNO

Texto Único de Proc€dimientos Adm¡n¡strat¡vos ffUPA) - 202¿

Resotuc¡ónRectoratNo -2024-R-UNA

o

:
DENOMINACION DCL PROCEDIM IENTO

REQrlrsrfo§

AUTORIOAO QUE NESUETVE RECURSO

IMPUGNAÍIVO

u.t.T. %

, StLEt{OO

N" DENOMINAOó'\¡ 5150

I. UNIDAD ORGANICA: DIRECCION DE ADMIIION
1. INSCRIPOóN AL EXAMEN DE AOMISIÓN

EXTRAORDINANIO

Bare teqal:

RR,N'0183.2022 R UNA

1 )

2 )

l )

l

Certificado de Estudios or Biñál vis¿do por a DREP o

UGELcorrerpondiente.

PaBo porConstancia de haberaprobado exañen médico
pdra postulañtes a Medrciñ¿ -Lm¿na y adL(á.ior Í5x¿'

txañei de adrñisión Exraordinario ('):
- E¡ámen de Adñisión Geñeral(¡):

De(l¿rdcróñ Jurad¿ de ro terer ánte.edenre! pF.¿lF( ri
policiales (formato especial)

PaEo por oere.ho deAdñisión Prorpecto(')

20.00

30.00

20 00

039
0.58

039

1

1.1 Modalidad 1ros, Puettos

Aa* Leeal:

RR.ñ'0183 2022 R,UNA

1 )

2 )

) )

ConstanciaoActaAcadémicaorigi¡aldeháberobteñido
elter o 2do puesto, visado por la oREPy/o 1JGEL

Pagopo.oerechodelnsc¡ipción,colegjoestatalo

Los deñás rcqu¡sltosdel ponto '1

2s0.00 485

1

1.2 Modal¡dad Hi¡os Vict¡ñás del

Bcls!e8!l
le\ 27271

Ley 28592

RR, N'0835 2022 R UNA

1 )

2 )

l )

Oocumento oriei¡al que a(edile ser victima, coñforme

a ¡ormas legáles¡ otoGado por elConrejo de victimas

Miñisterio delusticia y Derechos Homanos.

PaSo po. O€recho de l¡scripcjón, colegloestatalo

Los den¡ts req!¡sitos del punto 't

1

1.3 Modalidad Deportista calificado

!e!s!9t31,
Ley Ne 28036

RR.ñ" 0183 2022 R UNA

1 )

2 )

l )

Oocomeñto o.igi¡al que lo a$edite coño tal, otorSado
porellPD respectivo y requisitos que considere lá DIA

Pato por Dere€ho de hsíipción, col€gio €statalo

Los deñós .eq!¡sitos del punto 'l

250.00 4.85

t
(un día)

//"
llé:

,lJ$o

UNIVERSIDAD NACIONAL DET ALTIPLANO. PUNO

OFICIIIA DE PLAN EAMIEIITO Y PRESUPUESÍO

UN¡DAO OE

8E¡OLÚtta¡!¡

1
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UNIVER§'OAO iIACIOIIALOEL ALTIPLANO - PUNO

OFICIÑA DE PLAIi EAMIENTO Y PRESUPUESfO

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLAN() DE PUN()
Texto Único de Proced¡mientos Administrat¡vos (IUPA) - 2024

Resotuc¡ónRectoratN' -202¿-R-UNA

6 DENOMINACION DEt PROCEDIMITNTO

REQUISIIOS OEPENOENCIA

AUTORTOAO qua ¡¡SUf LVÉ RTCURSO

IMPUGI{ATIVO

u.t.f . %
:

N' DEÑOMINACIóN 5150

1.4 Modalidad Profesio.ales

E3!9-!9scl:
RR.N' 0183-2022-R r-rNA

1)

2)

3 )

)

Postulante ñacioñal: se8lin reBlamento de Adñirión.
Postula¡te del Extranjero, le8álizació. diplomática.
(')De las Escuelas Superio.es de las FueruásArmadas v

Pol¡cialer, copia legal¡zada por la instancia correspoñdieñte

PaBo por Derecho de lnscripc¡ón, colegio eltatalo

Los deñás requ¡snos de pun¡oN'7

520.00 10 10

1

(un dia)

1.5 Modalidad frarlados lnternos

Bas€ Leral:

nR.N" 0183-2022-R-UNA

L

2

)

)

l l

)

s)

6)

8

)

)

fich¿ de MaÚ¡cula vi8eñte.

Cert¡fcádo de Estudios origi¡ales ¿probádo e invicto
(coordinac¡ón Académica).

Cuaro (04) fotografias tamaño camé de fondo btanco o

Constancrade matrtuldvrsenredelSemestre¿c¡dem&o

Const¿ñcia de ingreso-

Silábos de asiañaturas ap.obádas, f edátádas oor Sefi etaria

Pago por oerecho de lnsc.ip€ion. (¡)

Los den¡is rcqu¡s¡tos del pyn¡oN',
170 00 l.l0

1.6 Modalidad frasládo Externo Nacional

!s!c-!9r41,
RR.N' 0183-2022-8-LrNA

1 )

2

3

)

)

)

5 )

(L¿l,o (0a) lotoi t¿maño ca,ne. londo bláñco o color.

Constanc¡a de ingrero de la U¡¡versid¿d de origen

constañcia de no haber sidoseparado de la Univeuidad

de orisen, por asuntor a.¿dem¡cos V/o dis.iplina.ios.

Plan de Estudiot de la Escuela P.ofesionalde la Universidad

de origen (fedatado por se.retaria General), conco.dante

con el año acádemico corespondierte.

Silabos de ias Arignaturas aprobados, v¡sados por el

Oecá¡o o Secret¿rio Generalde la Uñiversidad de origen. o
o lÉ

¡E¡atllc!a¡t:

cloH¡j:

?\

¿r)
gl¡o

7

1

2
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UNIVERSIOAO NACONAL DEL ALIIPLANO. PUNO

OFICINA DE PLANEAMIEÑTO Y PNESUPUESTO

DENOMINACION OCI PROCEDIMTENTO

REQUTSllO5 OEPENDTNCIA

rnÁMnt

AUTOiIOAD QUE RISUÉLVI RECUNSO

IM9UGÑATIVO

u.t,T. % c
sttfltcto

REtURSO OÉ

DENOMIÑACIÓN 5150

6

8

Certificado de estud¡os de la Universidad de procedencia qúe

acred¡te haber ap¡ob¿dodos periodos lectlvo5 semestrales

o uno ¿nual invicto. (originalvisado por Secret¿ria General).

Pago por De.echo de lnscripcion. (r)
Uñiversidad Estátal

' Uñiverridad Panicular

Lot de¡nós requ¡s¡ros del puatoN't

320.00

420.00

6.2r

8.16

1.7 Modalidad Trarlado Exterño

!áse L€ral:

nR.N' 0183-2022-R-UNA

1 )

2)

3)

)

5 )

6 )

7)

8)

cuatro {04) fotos de frente, fondó blanco o color, tamaño

Co¡stanciá de ingreso de la UniveGidad de origen.

Coostancia de no haber sido separado de la Universidad de

o.i8en por asu¡tos academicos o d¡rcipl¡na.ios.

Cuirículá o Pl¿. de Estudios Superiores de la Escuela

Profesionalde la Universidad de origen.

Cenificado de Estudio5 Superiores orisirálesvisados por el

cóñsolPeruá¡o e¡ elgaís de procedé.cia yrefrendados

por elMinÉteriode Relaciones Erteriores del Perú.

Silabos de lasasiEnaturas aprobadosvÉados por elOecaño
y Secretario Generálde la Uñiversidad de procedencia.

Pago por oerecho de hscripcioñ. (.)
Los deñós rcquit¡tos del puñro N' 7

420 00 816

:l

INSCRIPCIÓN AL EXAMEN DEADMI5lóN

GENERAL

!e!s!ct3|,
RR Ne 1690-2023.R-IJNA

1)

2 )

3 )

)

5 )

Cen¡ficado de Estudios orieinalvisado por la oREP o UGEL

Consrancia de haber aprobado eiáñeñ ñedico Golo r

Coñstañcia de háber aprobado exáme. de altitud vocacional

Declaración lurad¿ de no tener antecedente, peñales rr
polic¡ales (f ormato esoecial).

Pago por Constancia de háber aprobado examen ñédico

- Medic¡ña Huñañá

30 00 058

1

(un dia)

ffi
o

URO

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLAN() DE PUNO

Texto Ún¡co de Procedimientos Administrativos (IUPA) - 2024

ResotuciónRectoralN' -202¿-R-UNA

2.

UN¡DAD D€
iE60Lu0É¡!¡

3
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UIIIVERSIOAO NACIONAL DEL ALf IPLANO - PUNO

OFICINA DE PTAÑüMIEIiTO Y Pf, ESUPUESTO

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO DE PUNO
Texto lin¡co de Proced¡mientos Administrat¡vos (Il)PA) - 2O2t

ResotuciónRectoralN' -2024-R-UNA

E
DENOMINACION OlL PROCEOIMIENTO

REqUtStTOS DEPTNOENCIA

AUÍORIOAD qJI itSUILVT RICI,,RsO

u.t.T, %

2

5

sttEr,¿oo

DENOMIÑACIóÑ 5150

6) PaBopor Derecho de lñscripc¡o¡. (r)

200.00

350.00

450.00

3.88

6.ao

4.14

l. INSCRIPCIÓN AL EXAMEN OE ADMISIóN

CEPREUNA

qlrslst3l:
RR. Ne 1689-2023-8-UNA

I )

2)

3 )

)

5 )

)6

Certificado de Estudios originalvisado po.la oREP o !GEL

Con'tlnu¿ de habe, aprobado e¡añen ñédko holo ri

consta¡ci¡ de haberáprobado exámen d€ aptitud

vocac¡onal (solo si coresponde).

De(l¿ra(iór lur¿dd de no tener ante(edenres penáles ni
polic¡ales (f ormato espe.ial).

Pago por Derecho deAdmisión (r)

Págo po, Coñr¿n(iade l-¿ber dprobado e¡añen ñédko

- Medic¡na Humana

20 00

30 00

039
0s8

1

REZAGADOS - lñ*.ipc¡ón Extemporá¡ea

de postúlañles lAdñirióñ Geñ€ral, CEPREUNA

Base tePe l

R8. Ne 1689,2023

nR. Nq 1689 2023

RR Ns 0183-2022

1)

2)

3)

4l

Pago adicio.á, de.ezagádos Adñisión General (')
Pago adicionalde.e¿agados - Admhión CEPREUNA. (1)

Pago ádicionál de rezagados Adñisión Ertraordinario. (1)

Los deños rcquisitosy pogas de ¡.scr¡pc¡ón, según

ñod o l¡dod qte co rc spond d.

80.00

80 00

60.00

155

1.55

1.77

I
(un día)

5, DUPTICADO DE CONSTANCIA DE IÑSCRIPCIÓN

(Adñieióñ Geñerá1, CEPREUNA y ext¡aord¡na¡iol

&!9.lscel,
RR. Nq 1689 2023

RR Ns 0182-2022

RR. Ne 0183,2022

PaSo por duplicado ' Admisión Generaly Extraordinario (r)
Pago por duplicado CEPREITNA. (')
Páso pordupl¡cadode constañcia de insc.ipc¡ór modificáda ('

30.00

20.00

30.00

0.58

0.39

0.58

7

uNtoAO DE ;i
it¡!iii

1)

2l

3)
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OFICINA DE PIAI{EAl\¡IEIITO Y PRESUPUESTO

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLAN() DE PUNO
Texto Único de Procedimientos Administrativos (IUPA) - 202¿

ResotuciónRectoratN" -2024-R-UNA

o

,ry.'

.;
.1

uNlo^o cEo ¡t¡o!¡¡c!!tEl -

,gEo

5

6. REZAGADOS. Al proceso de Controlde
ldentifi@c¡ón pé.sna I y re.ep.ión de

do.uñeñtos solo pára ¡ngre5antes.

Básé leeal:

RR. Nq 1689-2023,R UNA

RR. Ne 0183-2022 R UNA

1)

2)

P¡go ¡dicionaldé re¿aBado§. (') lCualqu'e. modal¡dad).

Para elcambio de postllacrón delp¡osrama de erudio (¡)
194

194

x 7

7 EXONERAC¡ON DET PAGO DE DERECHOS

DE rNscRtpctoN aLtxaMEN DE aoMtstóN
PARA SERVIDORES, DOCENfES Y ADMIN 15.

rRArlVOs DC tA U.N.A. Y SUS HIJOS 1'y
2'PosruLActóN.

RR. Ne0441-2022 R-UNA

9!l9-!9t31,

1)

2l

Solkitud deltrabajador diri8ido alDirector de la DGA

Certificado de Estudios Original del postulante visado por la

DiEP o Declaracrón lurada.

1

:
6 DENOMINACION DCL PROCEDIMIEÑf O

REQUISIIOS OEPENDfNCIA

AI,TOñIOAD qUE RESUELVE RE'I'RSO
IM'UGNAIIVO

u.t.f. %

E

N" DEñoMtNActóN 5150

100.00

100.00

i
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U¡IIVERSIOAO NACIOIiAL OEL ALTIPLANO - PUNO

OFICINA OE PLANE¡MIENTO Y PRESUPUESTO

:
6

o
DINOMINACION OEL PROCEDIMIEI'{TO

REQUTSITOS

ooñoEtNtoaEt

aufoRroao qtif ¡lsuctvr REcrJRso

IMPUGNATIVO

u.t,T.%
RECUftSO DE

N' DENOMINACIóN 5150

o

It. UNIDAD ORGÁNIOA' VRAOAD! FACULTAOE'

8,1. Matricula l.gresañret

tx¿men Enraordinario

!c:§.!gtel:
R.R. N' 2809-2012,R,UNA

R.R. N' 1373-2011-R-UNA

R.R. N' 0973-2012-R-U NA

MATRICUTA PREGRAOO

r)
2)

3)

4)

s)

Dos (02) Fotosraf¡ás tañaño cá rñé.

Lleñar Ficha Socioecoñomica OTl.

P¿Eo por Derechode Enseña.¿a (.)
Paso porcamé de Bibl¡oteca. (')
PaBo por EEmen Médico (rodos lor ingrerañtes). (¡)

70.00

16.50

500

136
0.32

010

1

(un d¡¿)

8.2. Mat.icula értud¡ante5

Erglg8rl:
Decreto Supremo N'003-2016-MlNEoU

1)

2)

Mostrar el D Nl original vige.te.
PaBo porcárñé Uñiversitario (sólo en semestre imp¿r){.) 16 00 031

1

8.3 Matrí.ula Estudiantes

ls!!-Et3l:
R.i. N' 1373-2011-R-UNA

Decreto Supreño N'003-2016-MlNEOu

1)

2)

3)

4)

s)

Constancia de atenció¡ tuto.ial
Mostrar el DNI origiral vigente.
Paco porcar¡é U¡ivers¡tario (sólo ei semestre impar)(')
No adeudar a lá UNA (vérificáción én risteña). (')
PaBo por crédno d€§aprobado. (')
- Prinera Repitencia /Crédito desaprob¿do
- Segunda Repitencia/C¡édito desaprobado
- Ter.era Repite.cia/Crédito desaprobado

' Cuarta Repitencia /Crédno detaprobado
- Costo por crédito desprobado en SeBUnda Profesió¡

16.00

5.50

3.00

5.00

7.00

9.00

10.00

031
0.11

0.06

0.10
0.¡4
4.17

0.19

1

(un día)

,;
UN¡DAD I

ItlolÜclil

?utio
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:
o

DENOMINACION OEt PROCEDIMIENf O

REQUISITOS OEPENOENCIA

aurof,rD^o qua Rtsrr&vt RacrJiso
IMPUGNATIVO

u.t.f . %

á
eN' DENOM¡ÑACIóN 5150

8.4. Maricula Re¿agado

aase Lé?al:

R.R. N" 1373 2011 R UNA

1

2

)

)

Adjunta. documentos q!ecorresponde e. cada caso

Paco por re¿áB¿do. (i) 20.00 0.19

1

9. EXAMEN MÉDICO INGRESANÍ ES

!e!s!sel,
R R N'O97t-2012-R lNA

1) Pago de ex¿men médi.o
s00

10.00

0.10
0.19

1

10 NESERVA DE MATRICULA
(por año/erudiaite res!lar)

!!!s!gtell
R 8. N' 2a09-2012- R-U NA

1)

2)

3)

Sol¡citud dirigidá alSr. Decano dé Facuhad

Ficha de última máric!la.
33 00 064

1

(un dia)

TfiASLADO INTERNO

Ease Leral:
RR, N',0374.2004 R UNA

DeÚeto Supremo N'003-2016-MINEDU

1)

7l

3)

4)

5)

Dos {02) Fotosrafías tamaño cámé.
No adeudar a la U NA (verificación en sistema). {')
Cárné Uñive6itario. (¡)
Adicioñal portraslado intemo. (')

5.50

16.00

33.00

0.11

0.31

0.64

1

(!n día)

72. TRASTADO EXTERNO

Base Le.al:
RR. N'. 0374-2004-R-U NA

Decreto Supremo N'003 2016 MINEDU

1l
2)

3)

4)

s)

Dos (021 Fotos¡af¡as T/carné.
NoadeLrdara la U NA {verificación en 5istema). {')
Car¡é unive6ita.io. (r)
Adicioñal porlraslado exterño. (*)

5.50

16.00

55.00

0.11

031
7.O7

I
(un dia)

I
o

l¡ !i-; ¿> ,a
Ll2!'l uNtD^D oE --

W7
1

11_
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o

E
DENOMINACTON DEI. PROCEDIMIENf O

REQUISITOS OEPENDENCIA

aufonrDÁD quf irsu€Lva Racl,iso
IM'UGI{ATiVO

ú.t.f . %

E

N DENoMtNActóN 5150

13 MATRICULA DE ISfUDIANTE
IXfRAN]ERO

Ee!s-!9r41,
RR. N' 0374-2004-R-U NA

R,R N'0973 2012 R L]NA

1)

2l
3)

4)

5 )

Docuñe.to de identidad, Visa,

Llenar Ficha socioeconomica - Ofl.
oos {02) Fotosrafías T/car¡é.
Adicional por Erudiante extranjéro. (')
{lñcl!ye carné Universitario y 8¡blioteca)

330.00

s.00

5.4I

0.10

1

14 MAfRICULA POR fRASLADO DEL

!4e-!!re:
RR. N'0374 2004-R-UNA

r)
2)

3)

4)

F¡cha socio económicá -Ofl.
Dot (02) Fotosrafias I/carné.
Adicio.al por raslado del extrá¡jero. (x ) 110.00

5.00

2.L4

0.10

7

15. MATRICULA POR CURSO ESPECIALY

EXAMEN ESPECIAt (Gr¿du¿do,

!s!s!981,
RR N' 0374-2004-8-LJ NA

1)

2l
3)

Solicitud digtido ¿lSr. Decano de la Facultad

PaBo porcu6o y exañei (')
No adeldar a la UNA (verific¿ció. ei sisteña). (¡)

66.00

5.50

128
0.11

1

16. MAfRICUIA POR REZAGADOS ALUMN05
REGULARES.

!3lg!§rEl:
Decreto Supremo N'003-2016-MINEDU
RR, N' 1373-2011-R-UNA

1)

2l
3)

4l

Solicitod dig¡rido alSr. Decano de la Facultad.

camé Unive6itario (sólo e¡ semesre impa, (1)

Adicionalen cada caso. (')
No adeudar a la UNA (verif¡cación en sistema) (')

16.00

20.00

5.50

0.11

039
011

1

//
oE ii-l

'rrri
IDAD
t0Lucra

UN
it

for{o

8

x

l.
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o

AUTORIOAD qUE RISUTTVT RTCUNSO

IMPUGNATIVO
REOUISITOS

u.l.T. %

z!
E

DENOMINACION OEL PROCEDIMIENTO

OENOMINACIóN 5150

:

OTPENOENCIA

DONDE INIC'ATL

77 RECTIFICACIÓN DE MAIRICULA

Eerelgtel,
R.R. Ns 2809,2012-R-UNA

R€Blam€nto de Matrícula

1

2

)

)

Formato de la Subunidad de Regisro yArch¡vo Acadéñico
1

(un dia)

18 RECIIFICACION DE NOMARES

Y/O APELLIOOs POR

1)

2)

3)

4)

1)

2)

l)
4)

DEt ESIUDIANTE.- En cáso de erhtir la consig¡ación

Solicitud dirig¡do álSr Decáno de la Facultad seBúñ

DNI eñ iotocopia y lega¡izado.

Partida de nacimiento original.
Paco porderechos de trámite. (')
DELGnAOUAOOY/O DELTITULADO.- En caso de existir
la coñs¡gnác¡ón en los Diplomas de GradoAcadémico

Solicitud dir¡gido alSr. Rector UNA Puno.

0Nlfotocopiádoydeb¡dañeñte legali¿ado

Partida de nacimiento original.
Paso porderechos de trámite. (')

5.50

550

011

011

3

AMNISf IA PARA CONTINUAR

ESTUOIOS

!E¡§.!EE3|:
R.R. N" 2672-2016,R,UNA

Dec.eto Supreño N'0O3-2016-MlNE0U

1)

2)

l)
4)

So¡icitud disnido ál Sr Decáno dé lá F.cultád.
Camé Unive6it¿rio. (')
No adeudar a la U NA (veriricació¡ en sist€ma). (r)
Po. año académico. {')

1600
550

50 00

0.31

0.11

4.97

3

!!!S.!gal:
RR. N'. 0374-2004-R,UNA

ReBlameñto de convalidaciones

CONVALIDACION D[
ASIGNATURAS o

2)

3)

)

Solicitud digtido alSr. Decano de la Fac!ltad.

certificado de Estudios origrnales
silabos, refre¡dado en tod¿s sus páginas por el
oirector de Estudios (orisen).

Pago por cádá ásignátuÉ. (') 16 50 o17

5

,UF¡O

ñ'

19.

20,

UNIDAO DÉ

É!oL!l$l¿¡

I



UNIVERSIDAD IIACIONAI OEL ALfIPLAI{O . PUNO

OFICIIIA DE PLAN EAMIENTO Y PRESUPU E§TO

o o

E
DETIOMINACION DEI. PROCEDIMIENTO

REQUISIfOS

aJfonroAo qu( RCsuEr.vf RÉcuRso
IMPUGÑATIVO

u,t,1. %

E
stLEñcto

N' DENOMINACIóN 5150

2t. MATRfCULA EN CARRERA 5IM ULTANEA

Y SEGUNOA CARRERA

E3l§.lgEEl:
RR. N'. 0374,2004,8-U NA

Dec.eto Supremo N'003-2016-MlNE0U
RR. N' 0973-2012-R-U NA

RR. N' 0683'2017-B-U NA {Costo porcrédito)

!lenar richa Socioeconomica - Oflf.
Dos (02) Fotografias T/carné.

Pago porconcepto de maricula. (.)

Pago de carné Uñiv€Gna o. {')
Paso de Carné Biblioteca. {r)
Pago por Exámen Méd¡co.

15 00

50.00
100.00

16.00

16.50

5.00

0.29

0.97
1.94

0.31

0.32

0.10

1

(un día)

EXPED]CIóN DE SILAAUS

lasé Le¿al.

'Añ. Nq 33 de la Lev Uñiversitaria Ns 30220

'An. Ns 22 delEstatutode la uNA.

1

2

)

)

Solicitud digirado alSr. Decano de la Facultad.

PaEo porderechos de préstamo para fotocopiado V

fedatado delSílabo de parte de Dirección de Estudiot
(Fotocopia del recibo).

550 0.11

5

23 EXAMEN R EZAGADO O 5USTITUTORIA

Base LeEal.

R.R.N9 2808 2012 R r_rNA

ReglámentodeEvaluación

1 )

2 )

3 )

Solicitud dirigido alSr Deca¡o de la Facultad, indica¡do
el nombredelcu60ylosmotivosdebidañentelustificádós
Adjuñtareldocumento jú(ificatoriofehaclentehasta

de.to de 48 hórás siguieñtes a lz fecha delexameñ

Paeo porde¡echos de examen de rezaeados o t!stitutori. 20 o0 039

2

,4. OETENCION AUTOMATICA OEL GRAOO

ACADÉMICO DE SACHIIIER,

Esscl§r¿
R.R.Nc 0189-2023 R UNA

- An. Ne¡4,45,105,106.107y 108 de la

Ley N'30220
-Art. N! 55y56 delEstatotode la UNA Puno

1 )

2

l
)

)

)

Solicitud disúido alSr. Deca.o de la Facultad par¡ el

trámite dé grado de bachiller.
Tres (03) fotografias taña ño carner¡ a colores, con te.no
Dos (02) rotosrafías tamaño pa5aporte en blanco v nesro

Paeo por 0erecho de Gr¿dode Bachiller:
Para careras de 05 año§:

'Para carreras de 06 años:
- Para careras de07 años:

263.60
280.10

296.50

512
5.M
5-76

24

10
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o

!9
E

o
OE¡IOMINACION DEL PROCEDIMIENTO

REqUt5tTO5

OONDEINICIATL

aufo¡rDAD quÉ itsuctvt iac¡Jiso
tMtuGt¡A¡vo

u.t.T. %

, StLEt{OO
§ECUnSO Dt

ñ' DENOMINACIóN 5150

75_ OBTINCION DEL GRADO ACADÉMICO DE

BACHILLER DE EGRESADOS OE UNIVERSIOADES

CON LICEÑCIA DENTGADA

BáSE LéÉI.
RCD. N' 061-2O2GSU NEDU/CO

RR. N'1304 2020-R !NA
RR, N" 0499-2021-R-U NA

1)

2)

3 )

)

5 )

6 )

Postular a la UNA P!no V al.
Elan8resantedebecuñpltcon lossgtesdocumentos;
adicionalesá lo que estable¿ca elReglame.to de Admhióñ
y Reglamento de Mat.iculas de la UNA:

- Certificadot de est!dios originaler del egresado

emitido por la Universidad de procedencia

Svllabus de cada cu6o señalado en elCertificado de

.Constá.c,¿ ori8i.¿loe l¿ Uñivers'd¿d de pro(edencr¿

doñd€ acredite que ñocue¡la con Gr¿do de Eachiller.
Los programas o escuelas de lá uNAev¿lúa¡án siel
egres¡do álcan2o lascompetenciar para optarelGrado de
Bachilléra taves de los sStes mecarismos:

Convalidaciór de est!dio5
- Exámenes de suficiencia
.Elaboración ysuste¡ctación de proyectos que den

cueñtadela§coñpeteñciasoap.endi¿ajesexiSidos.
0e venf(arse qLe elegresddo ño posee l¿s competeñci¿s
para la obtención delG.ado solicitado,l¿s esc!elas
estableceEn los cu6os en losque deben ñanicularre e¡ uñ
máximo de c!aÍo teñesÍes académicos.

Cuñpln con lo exigido en la Ley N'30220:
- Aprobacióñ de uñtrabajo de inlestia¿ción.
- Corocimiento a.réditadó de idioña €xtanjero o nativo.

PaSo por de.echo de cradoAcadémko de Bach¡ller: 4s00 00 87 38

24

26. OBITNC¡ON DEITITULO PROFES!ONAL

SUSTENTACION DE TESIS

Ba§e Leral,
RR. N' 0374-2004-R-U NA

-Art.45 de la LeV N'30220

1 )

2 )

3 )

Solicitud digirido a|5.. Deca¡ode la Faclltád para el

trámite de Titulo Profesional

oos (02)fotoBr¿fi¿s act!¿lt.das, r/pasaporte en blaoco v
negrocon terno, para eldiploma y libro de recit¡os.

Págo pof defe.ho defitulo Profesional lFotocop¡a detrccbo) 23s 50 457

24

tt
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